
El control fiscal en Colombia se realiza bajo dos 
modalidades; a nivel macro y a nivel micro: 
 

A nivel macro  
 

 se evalúa en el nivel agregado, el comportamiento de las 
finanzas del Estado y el grado de cumplimiento de los objetivos 
macroeconómicos expresados por el gobierno. 

 La base del control macro son las estadísticas acopiadas y 
procesadas, a partir de las cuales se determina el resultado 
fiscal de la administración y se analiza la consistencia de la 
política fiscal con las demás políticas macroeconómicas 
(monetaria, cambiaria, etc.). 



 
 Igualmente, el control fiscal macro evalúa el impacto de las 

políticas públicas sobre el crecimiento económico, la 
distribución del ingreso, el bienestar general y la posición fiscal 
del sector público. 
 

 Los resultados del control fiscal macro se materializan en 
diversos Informes, algunos de carácter constitucional, como el 
informe anual sobre las Finanzas del Estado, la Situación de la 
Deuda Pública, la Cuenta General del Presupuesto y el Tesoro, 
la Auditoría al Balance General de la Nación; al igual que en 
informes de evaluación de política pública en temas de 
coyuntura económica y fiscal. 



A nivel micro 
 

  se realizan auditorías que se traducen en la vigilancia 
sistemática y permanente sobre las diversas entidades del 
Estado y aquellos particulares que manejan recursos públicos 
que son sujetos de control. 

 Esta labor se concreta anualmente mediante la formulación y la 
ejecución de un Plan General de Auditoría Territorial (PGAT), 
que contiene la programación de las entidades y los puntos de 
control que se auditarán durante el año. 

 El resultado final del control fiscal micro queda registrado en un 
informe de auditoría, el cual se comunica a la entidad auditada 
y que puede ser consultado por la opinión pública. 
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